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ESCRHÍURA No. . 1655 - 

e: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. . 

- SUMINISTROS. Y DISTRIBUCIONES . IVAN 

" QUINTANILLA CÉLTDA 7 
Cuantla: $. 2'000.000,00 - 

a En la ciudad de Cuenca, capital de lá Provincia del Azuay, 

en la República del Ecuador, a los ..NUEVE días: del mos de 

AGOSTO de rail rovecientes noventa y NUEVE, ante mí Doctor 

ALFONSO ANDRADE ORMAZA  , Cuarto Notario Público do. este 

O Cantón, comparecer los soñores LUIS IVAN QUINTANILLA TERÁN ., 

MARIA ELENA QUINTANILLA CHERREZ e IVAN. QUINTANILLA... 

CHERREZ; comparacientes todos rnmayores de edad, “de estado civit- 

casados, de raciomalidad acuatoriara, domiciliados on esta ciudad; 

capaces anto la Loy para celebrar todo acto y contrato, a quienes. 

de conocertes doy. fo; y bien instruídos en el objeto y - resultados 

legalos de la presente Escritura a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente, manifiestan que: elevan a Escritura Pública -la 

minuta que me presentan, la misma que es del siguiente tenor. 

literal: “SEÑOR NOTARIO: Enol Registro de Escrituras. a su 

a cargo, sirvase incorporar una de Constitución de ta Compañla de 

responsabilidad limitada, al .tenor de - las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECINTES.- A. la colebración de este contrato 

intervienen los señores 2) LUIS IVAN au INTANILLA TERAN , de 

cádula de identidad Número. 010008245-2, b) MARIA” ELENA 

QUINTANILLA CHERREZ de cédula de identidd Número 010240082- 

7, IVAN QUINTANILLA CHERREZ —, de cédula da identidad Número 

0102032380, los mismos que manifiestan ser Ecuatorianos, mayores 

de edad, estado civil. casados los tres ciudadanos mominados, 
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domiciliados en esta ciudad de Cuenca, cápaces para contratar y - 

obligarse y declaran su veluntad de constituir .como lo manifiestan 

ta Compañla Limitada” SUMINISTROS Y DISTRIBUCIONES IVAN 
” cia. Etda y a | | 

QUINTANILLA/, el mismo que se regirá por leyes ecuatorianas, de 

menera especial por la Loy de Compañias, sus reglamentos y les 

siguientes estatutos: - CAPITULO PRIMERO . DENOMINACIÓN, NACIO 

NALIDAD, DOMICILIO, FINALIDADES y PLAZODE DURACIÓN. - Artículo 

f.- Constituyáse enla ciudad de Cuenca, * con dornicilio en el 

mismo lugar, provincia del Azuay, República del Ecuador, de 

racioralidad Ecuatoriana, La Compañia JA Responsabilidad 

Limitada SUMINISTROS Y DISTRIBUCIONES IVAN QUINTANILLA 

Cas . Ltda ÁArticuia 2.- La Compañia tiene por objeto 

suministrar, distribuir y comercializar -insumos médicos, material 

quirúrgico, hospitalario, equipos médicos, fármacos, a nlvel local, 

cantona!, provincial, interprovincial es intermaciona! afin da poder : 

dar servicios a personas raturales, juridioas, empresas e. Insti- .: 

tuciones privadas y públicas. - Artícule 3 .- La Compañla, “podrá 

solicitar préstamos internos y externos para el mejor curmplimiento 

de sus finalidades, asi como también podrá abrir sucursales o 

agencias en otras provincias del Ecuador, átfin de poder dar 

mejor “servicio al público en general. - Artículo XK El Plazo de 

duración de la Compañía es de. Quince años ,.a contarse de la 

fecha de- inscripción de la Escritura- de Constitución en - sl 

Registro Mercantil, dal dornicitio principal de la Compañia Limitada; 

pude prorrogarse por. Resolución de: ta Junta da Socios la que 

será convocada expresamente para deliberar sobre el. particular. 

La compañia podrá disolverse antes, si asi lo resolviéro la Junta 

goneral de Socios en la forma prevista en estos Estatutos y en la
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MILLONES DE SUCRES, dividido en CUATROCIENTAS participaciones 

de CINCO mil sucres cada una que estarán representadas por el 

| certificado de aportación correspondiente de conformidad con la Ley 

y estos estatutos, certificados que serán firmados por el presidente 

y gerente de la compañla.- Artículo 6. - La Cormpañía puede 

Aurrentar el capital social, por resolución de la Junta General de 

socios con el - corsentimisnto de las dos terceras partes del 

capital social presente en ta sesión, en la forma prevista en la 

Ley y en tal causo los socios tendrán derecho preférente para 

- suscribir el Aumento en proporción a sus aportes sociales, salvo 

resolución en contrario de la Junta general de los socios. 

Artículo 7. El aumento del capital se: lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago se lo efectuará en numerario, 

por capitalización de reservaco provenientes de la revalorización 

pertinente o por los demás medios previstos por la Ley. 

Artículo SB La Compañía entregará a cada socio el certificado 

de aportaciones que leo corresponde, dioho ' ' certificado de 

aportación se extenderá en libretines acompañados de talomarios 

y en los mismos ss - hará constar la denominación .de- la 

compañia, el capital suscrito y él oapital pagado, número y 

valor del certificado, nombres y apellidos del socio propietario, 

domicilio dela compañla, fecha de la Escritura de constitución, 

notaria en la que se otorgó, fecha y número de. inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de 

ser no negociable, la firma y rúbrica del (presidente y gerente



de la Compañla, los certificados serán registrados e inscritos en 

ei libro de «socios y participaciones y para constancia. de su . 

recepción se suscribirán los talonarios. Artículo 2*= Todas las 

participaciones son de. igual- calidad, los socios fundadoras mo se 

reservan beneficios espacial alguno... .Artícule 70 - Las parti- 

cipaciones de esta compañla Ltda., podrán transferirse por acto. 

entra vivos, raquirióndoso para kóllo el consentimiento unánime: 

del capital social, que la sesión se colebre por Escritura pública 

y se observe las partinents disposiciones de la Ley. Los-sociós 

tienen derecho preferente. para adquirir: estas participciones 

prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta. 

general de socios, en caso de cesión de participaciones se anutará . 

sl certificado. original y. se extenderá. uno -nuevo. La compañla 

formará forzcsamente un tordo. de: reserva «legal, por lo menos . 

igual al veinte por ciento del capital social ssegreagando anualmente 

ol cinco por ciento de das utilidades Tiquidas y realizadas. . 

Artículo 17. En los Juntas .gonerales para efectos do votación 

cada participación dará al socio el derecho de un voto. - CAPITULO 

TERCERO: DE LOS SOCIOS, DE SUS .[DEBERES, ATRIBUCIONES 

Y RESPONSABILIDADES. Articulo IZ: Sor obligaciones: de los 

socios: a) Los que señala la toy. de.compañlas;. b) curmplir cón las 

funciones, actividades y deberes que le asignen la Junta general 

de socios, - -al , presidante -y at. rantos..0) Cumplie con las 

aportaciones supismentrias y que constaran en sl contrato; d) 

Las demás. que señale la: Loy y estos estatutos, —.  Artícula 13. 

Los socios de “lá ' compañia .. tienen - los siguientes derechos y 

atribuciones: a: Intervenir. con voz y. voto. em las:. Sesiones de 

Junta general do socios personalmente o médiante rnandato a otros 
o 
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a prorratade loó participaciones lo mismo respecto de la compañia. 

d) Los dernmás provistos eri la-Ley y en estos estatutos. - Artículo 

I4.-.La responsabilidad delos socios de lá. compañia, - por. las 

obligaciones «sociales, se limita únicamente al monto de. sus 

aportaciones individuales a la compañia, salvo las excepciones -de 

ley. CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - 

Artículo T£=  Elgobiermo y administrción de la compañia se 

ajercea por medio de los siguientes órganos: Junta general : do- 

sovios, Presidente, gerente, Artículo 16.- De la Junia Sonaral 

de Socios .- Es el órgano supremo de la Compañía, está integrado - 

por los socios legalmente convocados y  reuhidos en el número 

suficionte para formar quórum. Artículo T7.- Las sesiones de 

Junta goneral de socios son ordinarias y extraordinarias y sé reunirán 

en el domicilio principal de la compañia para su validez Podrá: 

celebrar la compañla sesiones de junta general de sonios en la- 

modalidad de Junta Univrea!, esto es que la Junta puedo constituirsá - 

en cualquir tiempo y lugar dentro del territorio maciamal, para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente todo “el capital y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

acepten por unanimindad la telobración de la Junta y los asuntos a 

tratarso- entendiéndose asi tegalmente convocada. y válidamente - 

constituida. Artículo 18.= La Junta general. ordinaria se reunirá 

una vez por to rienús al año, dentro de tos tres meses posteriores.a. la 

finalización del ejercicio económico y las” extraordinarias en 

cualquier tiempo que fueran convocadas. En las sesiones de junta ' 

  
 



general tanto ordinarias como extraordinarias se tratarán Unicamente 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las 

resoluciones serán nulas. Artícute 1%-= Les juntas ordinarias y 

extraordirarias serán convoradas por si Presidente de la Compañia 

por escrito y personalmente a cada uno de los socios, con ocho 

dias de anticipación por lo menos al señalado para la sesión de 

junta goneral. La convocatoria indicará sl lugar, focal, fecha, órden 

del dia y objeto de la sesión. Artículo 20.- El quórum para las 

sosiores de junta general de socíos en la prirmra convocatoria será 

más de las mitad del capital social y, en la segunda ss podrá 

sesionar con el númera de socios presentes lo que se indicará en la 

convocatoria. La sesión no podrá instalarse ni continuar validarmente 

sin al quórum establecido. Artículo | 2T.- Las resoluciones se 

torrarán por mayoria absoluta de votos del capital social concurrante 

a la sesión, con las excepciones que señalen estos estatutos y la 

la ley de compañias. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria. Articulo 22 .= Las resoluciones de ta junta 

gornorai de socias tomadas con arregioa la Loy y estos estatutos y mo. 

sus reglamentos, obligarán atodos les socios, hayan o no concurrido 

a la sesión, hayan o no contribuido con su voto y astuvieren o no de 

acuerdo con dichas resoluciones. -  Artígulo 23 - las sesiones de 

junta gensraj de socios, serán presididas por el Presidente de la 

compañla Ltda., y asu falta, por la persora designada en cada caso, 

de entre los socios; actuará de secretario el gerente o al socio que en 

su falta la Junta elija an cada caso. Artículo 24 .- Las actas de las 

sesiones de Junta general de socios se llevarán a máquina, en hojas 

dobidamente foliadas y escritas en al anverso y reverso, las que 

Hevarán la firma dal presidente y secretario. De cada sesión dejunta
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establecimientos y oficinas :de la compañla, m) Las - demás que. -. 

   
legalmente, as] odos los documentos que «hubieran . sido . 

conocidos:por la Junta, Artículo 25. - Son atribuciones privativas 

de .la Junta Gonmoral de socios: a). Resolver- sobro. el aumento: o 

disminución de cspital, fusión -9 transformación. de la compañia, 

sobra la disolución: anticipada, la prórroga del plazo de duración; y, 

en goneral resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y a: 

estos estatutos. -b). Nombrar al Presidente y. al Gerente dela : 

cornpañla, señalándose- su remuneración y removerlos A 

justificadas o a la culminación del perlodo: para:. el cual fueron: 

elegidos. ¿)Conocer y resolver sobre las cuentes, balances, inventarios . 

e informes qué presenten los administradores; d) - Resolver” sobre la 

forma de reparto de utiliddes; e) —Luektro:- Resolver sobrs .ta 

formación fondos de reserva especiales o extraordinrias; f) Acordar 

la exclusión de socios de acuerdo con las causas establecidas en. 

ta Loy, g) Interpretar. con el carácter de:cbligatorio les casos de 

duda que se presenten sobre las disposiciones del estatuto; h). 

Resolver cualquier asunto que no sea comptencia privativa del 0% 

presidente + del -gorente y dictar: las medids conducentes a la buena . 

marcha de. la compañia, i) Acordar ta venta o. gravámen de. los. 

bienes inmusbles do la compañia, j¡) Aprobar .1os reglamentos de. 

ta compañia, k) Aprobar-el presupuesto de la compañla, 1) Resolver la 

creación o supresión de sucursales, agencias, representaciones, 

señalan la Ley de Compañlas y estos Estatutos... . Artículo 26.- 

Las resoluciones de la- Junta General de Socios: son «obligatorias - 

desde el rnomento en que son tomadas válidamente.  ... Artículo 27 -  



Dol PRESIDENTE .- El- Presidente será nombrado por lá Jurita . 

ganeral de socios y durará dos años. enel ejercicio de su cargo 0 a 

pudiendo ser rfeslegido indofimidamento. Puedór sér «socio a no. ' 

Artículo. 28 .- Son deberes y atribusiones del. Presidente de -la 

compañla: 2) Supervisar la marcha góneral de -la compañla y el 

desernpaño de: los servidores de la mismá e informar. de éstos 

particulares a la: junta general de sociós; b) Convocár y * - Prósidir las 

sesiones de Junta CGoneral de socios ..y sustribir las abtas;"" '. €) 

Velar por el cumplimiento de lós objetivos de lá compañla y por lá - 

aplicación de sus políticas; - d) Reemplazar al Gorente por falta-o 

ausencia termporal o definitiva, con todas las atribuciones, conser= 

vando las propias mientras -durs su 'ausenciao ¿hasta que la junta 

goneral de socios designe un reamplazo y so haya 'instritó su - 

normbramiento y, aunque no se:“le hubiese 'encrado la función por 

escrito; e): Firmar el nombramiento del -gererite y conferir 

certificaciones sobre el mismo; f)- Las demás que señála la Ley de - 

Compañlas y estos Estatutos, reglarnentos de la compañia y la Junta - 

general de socios.- Articulo Z2 -— Deol Gererito.- El Gerente 

será nombrado por la Junta génera!l: de sócios y durará des años - 

en su cargo, pudiendo sór reelegido. en. forma 'imdofinida. Puede: ' 

ser socio o no. Artírule 3Q= *Soh' deberes y. atribuciones ' del 

gerente de la compañía: a).- Representar - iegalmente a la Compañía 

Ltda.; an forma judicial: y extrajudicial -y  subrogar “al. Presiderito' 

de la misma, por falta o ausencia 'térmmporal -.o definitiva,  b) 

Conducir la gestión de tos negocios y lá marcha 3dministrativa de 

ta Compañía; 0) Dirigir lagestión económica y financiera dela. 

compañia; - d). Gestionar, planificar, . coordinar. y ejecutar tas 

actividados - de- la compañia; e). :Realizar pagos por. concépto de * 
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de firma conjunta con el Presidente. Las adquisiciories que pasan 

de veinte salarios rrilnimos vitales, la hará conjuntamente con el 

Presidente sin perjucio de lo dispuesto en el articuto Doce de 

la Ley de Compañías, g). Inscribir el nombramiento con'ta' razón 

de su aceptación en sl Registro Mercantil y .llevar los libros de 

actas y expedientes de cada sesión de Junta jeneral; h). Manejar * 

tas cuentes bancarias según sus atribuciones; 1). Presentar a- la 

junta 'goneral de socios un informe. sobre la «marcha de. la. 

Compañla, sl balanceo y cuentas de párdidas y - según la Loy, 

-dentro de los sesenta dias- siguientes al cierre del ejercicio 

económico; j). Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones de la 

Junta general de socios; k). Ejercer y hacer cumplir las detrás 

atribuciones, deberes y responsabilidados que. estableca la Loy, 

estos Estatutos, tos: reglarmantos de la compañia y ' las que señale | 

ta Junta General do  socios.- Capítulo ' Quiínto.— DE. LA 

DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE. LA COMPAÑIA. - Artículo 37 -.- 

La disolución y la liquidación de la Compañía Ltda., se regla por las 

disposiciones pertinentes do la Loy de Compañías, especiálmente 0. 

por lo establacidoen la sección once, as] como por al. reglamento 

pertinente. y lo previsto en estos estatutos. Artículo 32.- “No se. 

disolverá ta compañia Ltda., por muerte, interdicción o quiebra de uno 

o más de sus socios. DECLARACIONES: ' El cspital con el que se 

constituye la cocopafia PON SUMINISTROS Y DISTRIBUCIONES 

IVÁN QUINTANILLA? , ha sido integramente suscrito y pagado en 

un Cincuenta por ciento en numerario en ta siguiente forma: el 

señor IVAN QUINTANILLA TERAN, suscribs VEINTE participaciones



de cinco mil sucres cada una, con un valor total. de CIEN -MIL 

SUCRES, y paga el cincuenta por ciento en numerario; | MARIA 

ELENA QUINTANILLA -CHERREZ, suscribe VEINTE participacionss5 da 

cinco mil sucres cada una, con un Valor total de CIEN MIL 

SUCRES, y paga sl cincuenta por ciento en numerario; IVÁN 

QUINTANILLA CHERREZ, suscribo TRECIENTAS SESENTA participaciones 

de cinco mil sucres cada una, con un- valor” total do UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES, y paga si cincuenta por “ciento en 

numerario;. y todas — ellas iguales e -indivisibles y que dan: un 

valor total de DOS MILLONES DE cSUCRES , El cincuenta por 

ciento de. la suscripción han sido depositados, en dinero -sn 

efectivo en la cuenta “integración de Capitai” en el Banco del 

Pacifico, Sucursal Mayor sn. la ciudad «de Cuenca; El saldo será 

cancelado por los socios dentro del plazo do un áño, cuyo certificado 

se agrega a la presente escritura como documento” habilitante. Los 

socios de la Compañla, por unanimidad nombran. ai señor IVAN 

- QUINTANILLA CHERREZ, que se encarguo de los trámites pertinentes, 

encaminados a la aprobación de la Escritura - constitutiva de la 

Compañía, su inscripción en el Registro Mercantil, y la convocatoria 

a la primera junta general de socios én la que se designarán 

Presidente y Garente de la Compañia Ltda. Hasta =qui la minuta.- 

Usted Señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

su validez Atentamente, (firmado) Doctor Pablo Carrsra.- Abogado 

Matrícula Mii trecientos ochenta y tres CAA”.- Hasta aquí la Minuta 

“que queda inserta, la misma que los otorgantes la aprueban: en 

todas sus partes y ladejan elevada a Escritura Pública a fin de 

que surta los efectos de la Lay.- Los otorgantes me “presentaron 

sus cédulas de ¡identidad correspondientes.- -. DOCUMENTO
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HABILITANTE 

DEPOSÉ O A PLAZO No. 03-9750 
=. (CUENPA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

   

  

  

  

  

s Beneficiario . 

- SUMINISTROS Y DISTRIBUCIONES IVAN QUINTANILLA CIA. E TDA. / 

“o. Plazo : > Interés anual : AS o nn Fecha de Vencimiento 

A oo. o -48.00 o” po o , , 08/SEP/1999 

Valor del Capital. ,. _ o - Valor de Intereses Mi ! NS : Valor Total 

1,000,000.0 / TN o + 1,040,000.00 

. Ñ ! 

s . . . 

0 Centificamos que al vericimiento del presente DEPOSITO A PLAZÓ, (Cuenta 'de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los' intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósilo, será retirado, toda vez, que el Superintendente» de Bancos o de* 
Compañías comunigue por escrito al'Bauco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el' Bancoy, con la copia certificada de su noinhramiento 
escrito, 0 con €) poder debidamente otergado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuádor, el depósito renlizado eu la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrila por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el casa, autorización "que nos será remitida. “ 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos $ depósitos devengarán intereses, 4 menos que, el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. » : - 

y : 1 
» . 1 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

- Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lu dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

. Instituciones del Sistema Financiero, .y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92- 1012 expedida por la 

z Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

CUENCA, 09 de Agar e ja99 E, os o o 
IVAN QUINTANILLA TERAN 50.000,00 — 
MA.ELENA QUINTANILLA-.CH.50.000,00 - / 
IVAN QUINTANILLA CH.  900.000,00- p. BANCO DEL PACIFICO S.A. Y. 

TOTAL, + 1*000.000,00 
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Hasta aqui “el Documento Habilitante que queda iranser im. 

Lelda esta Escritura Pública Integrarionto a les oloraombzs, pul 

mí el Notario, dichos otorgantes ss afirmen y se ratificen sl 

todo su cordenido y firmen conmigo ol Notaria, sp» unidod d3 

acto: de todo lo cual doy fg,= * (Firmado) .- Iléegible de Ivén 

— Quintentlle 'T.- 0100082%5-2.- Mería Es Q/ de Melo:- 0LO      
     

      

  

” 
. 

240082-7,.-= Ilegible de Iván Quintenille Ch.» C.I.No. OLO 

203238-0,- A. Andrade/;0. Notario Némero Cusetro.- '*Stado: 

-Cuat20-No ele? E insadado; Cia, Vale. nvrelíneas: -» Cía, 

Ltda,- Valor, | y Í 

       

  

f SEGUNDA :    
   

     

llo, confie o est le firmo, - 

sigho y sello n Cuence; en elmísmo día de su cele 

bración.- 

El Noterto CuartO, quea Lfuartor 

ECUADOR 
DOY FE: Que al mérgen a Escritura mat sta tapia, anote 

que Ja presente ha sióo aprobado mediente Resalución No, 399-3-1- 

1-387 de la intendencia de Compañias de Cuenca, de fecha 9 

Gúel mes q año que decurre. Cuenca, a 17 de Septiemere de 

1998.- 

E | ITURAMO2ZOS 
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crita en esta fecha y bajo el N2 233 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución N* 99-3-1-1-307; de la INTENDEN 

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He - 

cumplido con lo dis ución. CUENCA, VEIN-    
   TE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. EL RE - 

GISTRADOR MERCANTIL. 

DR. REMIGIO -AQUILLA LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

  

ug


